
 

 

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

DE BOGOTÁ 
 

pctoes03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Asunto   : Acción de Tutela 

 Accionante  : Diana Garcés Vanegas 

Accionada  : Comisión Nacional del Servicio  

     Civil – CNSC – y  Universidad Libre   

Radicado   : 110013107003 2025 00274-00 (4635-3) 
 
 
 

Bogotá, dos (2) de diciembre de dos mil veinticinco (2025). 

 

I. Asunto 
 

  Diana Garcés Vanegas, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.013.576.807 de Bogotá, a nombre propio, formula acción de 

amparo constitucional en contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC 

y Universidad Libre, con el fin de que se protejan sus derechos fundamentales a la 

igualdad, debido proceso, educación y acceso a cargos públicos. 

 

  El cuidadoso estudio del asunto indica la necesidad de vincular a la Secretaria 

Distrital de Planeación y a los aspirantes de la convocatoria pública denominada 

Distrito Capital 6 de 2023, respecto del empleo identificado con Código 219, 

Denominación 162 Profesional Universitario, Nivel Jerárquico Profesional, Grado 8 

y número de empleo 205226, de la Secretaria Distrital de Planeación.  

 

 En consecuencia, teniendo de presente la asignación de competencias 

establecidas en el Decreto 333 del 2021 y en consideración a que la demanda cumple 

con los requisitos exigidos por el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado 3° 

Penal del Circuito Especializado de Bogotá. 

   

 

Resuelve: 

 

Primero: Admitir la acción de tutela propuesta a nombre propio por Diana 

Garcés Vanegas. 

 

Segundo: Vincular al presente tramite de tutela a la Secretaria Distrital de 

Planeación y a los aspirantes de la convocatoria pública denominada Distrito Capital 

6 de 2023, respecto del empleo identificado con Código 219, Denominación 162 
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Profesional Universitario, Nivel Jerárquico Profesional, Grado 8 y número de 

empleo 205226 de la Secretaria Distrital de Planeación.     

 

Tercero: Entérese a las accionadas y vinculados, debiéndose remitir copia de 

la presente acción y sus anexos, a efectos que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a los de su enteramiento, den respuesta a la solicitud de amparo, aquella 

que será remitida al correopctoes03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Cuarto: ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC – y 

Universidad Libre que, con el fin de garantizar el derecho de defensa y debido 

proceso de las demás personas inscritas y admitidas dentro de la convocatoria 

pública Distrito Capital 6 de 2023 de la Secretaría Distrital de Planeación al empleo 

con Código 219, Denominación 162 Profesional Universitario, nivel jerárquico 

Profesional, Grado 8 y No. de empleo 205226, de la Secretaria Distrital de Planeación: 

 

a) Den a conocer la existencia de este proceso a través del envío de mensajes 

de datos a los correos electrónicos de las personas inscritas y admitidas 

dentro de la convocatoria, remitiendo las constancias pertinentes dentro de 

los dos (2) días siguientes a la notificación de esta providencia judicial. 

 

b)  Publiquen un aviso sobre la existencia de la presente demanda en el sitio web 

simo.cnsc.gov.co, para tales efectos. 

 

Quinto: Tal como lo prevé el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, infórmese 

a la parte accionante de lo aquí dispuesto. 

 

Sexto: Téngase como medios de prueba los documentos allegados por el 

accionante. 

 

Déjese por secretaría las constancias de rigor.  

 

 Radíquese, Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Angely A. Maya Jurado 

Jueza 
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